
                         
       JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

     Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00340-00 
 

Revisadas las documentales que remitió el centro de conciliación 

Abrahan Lincoln a este despacho vía electrónica, se observa que no 

reposan las solicitadas por este juzgado (audiencias en las cuales se 

propició fórmulas de arreglo para dirimir las discrepancias contenidas en las 

objeciones formuladas), es así que se ordena requerir nuevamente a 

dicha entidad para que indique de forma detallada la información 

que se le solicitó en providencia del 5 de octubre de 2020, es decir, 

las fechas de realización de las mismas y aporte las copias 

respectivas. Ofíciese y remítase por secretaría de conformidad con el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.    

                                  
                                     Notifíquese 

                                              

                                                                       
                    
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

09 fijado hoy 25/01/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


